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R E S O L U C I Ó N 

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 
01536/INFOEM/IP/RR/2011, promovido por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
XXXXX, en lo sucesivo “EL RECURRENTE”, en contra de la falta de respuesta del 
AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCÓYOTL, en lo sucesivo “EL SUJETO 
OBLIGADO”, se procede a dictar la presente Resolución, con base en los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

I. Con fecha 20 de mayo de 2011 “EL RECURRENTE” presentó a través del Sistema 
de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo “EL 
SICOSIEM” ante “EL SUJETO OBLIGADO”, solicitud de acceso a información 
pública, mediante la cual solicitó le fuese entregado a través del sistema automatizado 
SICOSIEM, lo siguiente: 

 

“Solicito el contenido de la estrategia de seguridad pública municipal. Es decir, los documentos internos 
donde se detallan las acciones y planes a seguir para fortalecer la seguridad pública en el municipio y 

combatir la delincuencia” (sic) 

 

La solicitud de acceso a información pública presentada por “EL RECURRENTE” fue 
registrada en “EL SICOSIEM” y se le asignó el número de expediente 
00443/NEZA/IP/A/2011. 

 

II. De las constancias que obran en el sistema se observa que EL SUJETO 
OBLIGADO no dio respuesta a la solicitud de información. 

 

III. Con fecha 15 de junio de 2011, EL RECURRENTE interpuso recurso de revisión, 
mismo que EL SICOSIEM registró bajo el número de expediente 
01536/INFOEM/IP/RR/2011 y en el cual manifiesta los siguientes agravios y motivos de 
inconformidad: 

 

“La solicitud 00443/NEZA/IP/A/2011 fue realizada el 20/05/2011. Al plazo de 15 días hábiles, no recibí 
respuesta ni notificación alguna de parte de la OIP de Nezahualcóyotl. Anexo la solicitud original. 

Gracias” (sic) 
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IV. El recurso 01536/INFOEM/IP/RR/2011 se remitió electrónicamente siendo turnado, 
a través de “EL SICOSIEM” al Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov a 
efecto de que formulara y presentara el proyecto de Resolución correspondiente. 

 

V. EL SUJETO OBLIGADO no rindió Informe Justificado para manifestar lo que a 
Derecho le asista y le convenga. 

 

VI. Con base en los antecedentes expuestos, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios es competente para resolver el presente recurso de 
revisión interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 1, fracción V; 48 56; 60 fracciones I y VII; 70, 71 fracción I; 
72, 73, 74, 75, 75 Bis, 75 Bis A, 76 y 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Que “EL SUJETO OBLIGADO” no dio respuesta ni aportó Informe 
Justificado para abonar lo que a Derecho le asista y le convenga. 

Por lo tanto, este Instituto se circunscribirá a analizar el presente caso, entre otros 
elementos, con los que obran en el expediente y tomando en consideración la falta de 
respuesta y de Informe Justificado por parte de EL SUJETO OBLIGADO. 

 

TERCERO.- Que antes de entrar al fondo, es pertinente atender las cuestiones 
procedimentales del presente recurso de revisión. 

 

En primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada;  
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II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

De dichas causales de procedencia del recurso de revisión, conforme a la solicitud 
presentada y a los agravios manifestados por “EL RECURRENTE”, resulta aplicable la 
prevista en la fracción I. Esto es, la causal por la cual se considera que se le está 
negando la información. El análisis de dicha causal se hará más adelante en 
posteriores Considerandos de la presente Resolución para determinar la procedencia 
de la misma o no. 

 

En segundo lugar, conforme al artículo 72 de la Ley de la materia, se establece la 
temporalidad procesal por virtud de la cual el solicitante inconforme interpone el escrito 
que hace constar el recurso de revisión. 

 

“Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 
dentro del plazo de 15 días hábiles, contado a partir del día siguiente de la fecha en que el 
afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva”. 

 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que 
debió EL SUJETO OBLIGADO responder, el recurso de revisión se encuentra dentro 
del margen legal aplicable. 

 

Como tercera consideración, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos 
de forma que deben cumplirse en el escrito de interposición del recurso: 

 

“Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 
recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 
mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 
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IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 
requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado”. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos 
y cada uno de los elementos formales exigidos por la disposición legal antes transcrita. 

 

Por otro lado, el artículo 75 Bis A de la Ley vigente en la materia establece las causales 
de sobreseimiento del recurso de revisión: 

 

“Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia”. 

 

En atención a lo anterior, ni EL RECURRENTE ni EL SUJETO OBLIGADO han 
manifestado las circunstancias que permitan a este Instituto aplicar alguna de las 
hipótesis normativas que permitan sobreseer el medio de impugnación. Por lo que el 
mismo acredita la necesidad de conocer el fondo del asunto. 

 

CUARTO. Que de acuerdo a los agravios y razones de inconformidad manifestados por 
EL RECURRENTE, y la falta de respuesta por parte de EL SUJETO OBLIGADO, la 
litis se reduce a lo siguiente: 

 

EL RECURRENTE manifiesta de forma concreta y sucinta la inconformidad en los 
términos de que no se le proporcionó la información requerida yendo en contra de lo 
que señala la Ley de Transparencia. 

Y, por último, si derivado de lo anterior se actualiza o no la causal de procedencia del 
recurso de revisión prevista en la fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

En ese sentido, la litis del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 
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a) La competencia de EL SUJETO OBLIGADO para atender la solicitud de la 
información. 

b) La naturaleza de la información solicitada. 

c) La falta de respuesta. 

d) La procedencia o no de la casual del recurso de revisión prevista en la fracción I del 
artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

A continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 

 

QUINTO.- Que de acuerdo a los incisos del Considerando anterior de la presente 
Resolución se tiene que: 

 

Por lo que hace al inciso a) del Considerando Quinto de la presente Resolución, debe 
atenderse la competencia de EL SUJETO OBLIGADO para atender la solicitud de la 
información. 

En vista de que lo solicitado tiene que ver con la estrategia de seguridad pública 
municipal. Es decir, los documentos internos donde se detallan las acciones y planes a 
seguir para fortalecer la seguridad pública en el municipio y combatir la delincuencia. 

 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como norma  suprema, 
establece las disposiciones correspondientes a los Estados de la Federación y de ésta, 
parte el resto del marco normativo aplicable a los Gobiernos Estatales, hasta llegar a 
los municipios, al señalar: 

 

“Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización 
política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado 
por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. La 
competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento 
de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

(...) 



 EXPEDIENTE: 01536/INFOEM/IP/RR/2011  

RECURRENTE: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  

SUJETO 

OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE 

NEZAHUALCÓYOTL  

 

PONENTE: COMISIONADO ROSENDOEVGUENI 

MONTERREY CHEPOV 

 

 

6 

 

II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio 
conforme a la ley. 

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia 
municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, 
los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las 
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la 
participación ciudadana y vecinal.  

III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 

(…) 

h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, policía preventiva 
municipal y tránsito. 

(…)  

VII. La policía preventiva estará al mando del presidente municipal en los términos de la Ley de 
Seguridad Pública del Estado. Aquélla acatará las órdenes que el Gobernador del Estado le 
transmita en aquellos casos que éste juzgue como de fuerza mayor o alteración grave del orden 
público. 

(…).” 

 

Asimismo, establece la competencia de las autoridades en materia de seguridad 
pública, al señalar: 

 

“Artículo 21. (…) 

La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y 
los Municipios, que comprende la prevención de los delitos; la investigación y persecución para 
hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la 
ley, en las respectivas competencias que esta Constitución señala.  

La actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, 
objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez, respeto a los derechos humanos reconocidos 
en esta Constitución.” 

 

Por otra parte, la Constitución Política del Estado de Libre y Soberano de México, 
regula respecto del Ayuntamiento, las siguientes disposiciones jurídicas: 

 

“Artículo 1.- El Estado de México es parte integrante de la Federación de los Estados Unidos 
Mexicanos, libre y soberano en todo lo que concierne a su régimen interior.” 
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“Artículo 4.- La soberanía estatal reside esencial y originariamente en el pueblo del Estado de 
México, quien la ejerce en su territorio por medio de los poderes del Estado y de los 
ayuntamientos, en los términos de la Constitución Federal y con arreglo a esta Constitución.” 

 

“Artículo 112.- La base de la división territorial y de la organización política y administrativa del 
Estado, es el municipio libre. Las facultades que la Constitución de la República y el presente 
ordenamiento otorgan al gobierno municipal se ejercerá por el ayuntamiento de manera exclusiva 
y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

Los municipios del Estado, su denominación y la de sus cabeceras, serán los que señale la ley de 
la materia.” 

 

“Artículo 113.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento con la competencia que le 
otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente Constitución y las 
leyes que de ellas emanen.” 

 

“Artículo 122.- Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que establecen la 
Constitución Federal, esta Constitución, y demás disposiciones legales aplicables. 

Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que señala la fracción III del 
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Los municipios ejercerán las facultades señaladas en la Constitución General de la República, de 
manera coordinada con el Gobierno del Estado, de acuerdo con los planes y programas 
federales, estatales, regionales y metropolitanos a que se refiere el artículo 139 de este 
ordenamiento.” 

 

“Artículo 123.- Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, desempeñarán facultades 
normativas, para el régimen de gobierno y administración del Municipio, así como funciones de 
inspección, concernientes al cumplimiento de las disposiciones de observancia general 
aplicables.” 

 

“Artículo 124.- Los ayuntamientos expedirán el Bando Municipal, que será promulgado y 
publicado el 5 de febrero de cada año; los reglamentos; y todas las normas necesarias para su 
organización y funcionamiento, conforme a las previsiones de la Constitución General de la 
República, de la presente Constitución, de la Ley Orgánica Municipal y demás ordenamientos 
aplicables. 

En caso de no promulgarse un nuevo bando municipal el día señalado, se publicará y observará 
el inmediato anterior.” 
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“Artículo 125.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos 
que la ley establezca, y en todo caso: 

I. Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales sobre la propiedad inmobiliaria, de 
su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan como 
base el cambio del valor de los inmuebles; 

Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado, para que éste se haga cargo de algunas 
de las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones; 

II. Las participaciones federales que serán cubiertas por la Federación a los municipios, con 
arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente determine la Legislatura; 

III. Los ingresos derivados de la prestación de los servicios públicos a su cargo. 

(…) 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los 
ayuntamientos, o por quien ellos autoricen, conforme a la ley.” 

 

“Artículo 127.- La administración de las participaciones del erario que por ley o por convenio 
deba cubrir el Estado a los municipios, se programará y entregará oportunamente a los 
ayuntamientos. 

(…).” 

 

“Artículo 128.- Son atribuciones de los presidentes municipales: 

(…) 

IX. Presentar al Ayuntamiento la propuesta de presupuesto de egresos para su respectiva 
discusión y dictamen; 

X. Asumir el mando de la policía preventiva municipal; 

XI. Expedir los acuerdos necesarios para el cumplimiento de las determinaciones del 
Ayuntamiento; 

XII. Las demás que le señale la presente Constitución, la Ley Orgánica respectiva y otros 
ordenamientos legales.” 

 

De conformidad con las disposiciones transcritas, el Municipio es la base de la división 
territorial de los Estados de la República y su gobierno recae en el Ayuntamiento; 
además de no existir subordinación con respecto al Poder Ejecutivo del Estado, tiene 
personalidad jurídica y maneja su propio patrimonio, el cual es administrado con 
autonomía.  
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Ahora bien, es de destacar que la información solicitada es la relativa al Programa de 
Seguridad pública Preventiva del Municipio, por lo que resulta aplicable la Ley General 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de febrero de 2009 que dispone: 

 

“Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria del artículo 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en materia de Seguridad Pública y tiene por objeto regular la 
integración, organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como 
establecer la distribución de competencias y las bases de coordinación entre la Federación, los 
Estados, el Distrito Federal y los Municipios, en esta materia. 

Sus disposiciones son de orden público e interés social y de observancia general en todo el 
territorio nacional.” 

 

“Artículo 2.- La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los 
Estados y los Municipios, que tiene como fines salvaguardar la integridad y derechos de las 
personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz públicos y comprende la 
prevención especial y general de los delitos, la investigación para hacerla efectiva, la sanción de 
las infracciones administrativas, así como la investigación y la persecución de los delitos y la 
reinserción social del individuo, en términos de esta Ley, en las respectivas competencias 
establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

El Estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito con carácter integral, 
sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así como 
programas y acciones para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos, que induzcan el 
respeto a la legalidad y a la protección de las víctimas.” 

 

Se igual manera resulta aplicable lo dispuesto por la Ley de Seguridad Pública 
Preventiva del Estado de México que establece: 

Artículo 16.- Son atribuciones de los ayuntamientos en materia de seguridad pública preventiva: 

I. Expedir las disposiciones administrativas correspondientes a la Seguridad Pública preventiva 
en el ámbito de su competencia; 

II. Aprobar el Programa Municipal de Seguridad Pública Preventiva y solicitar a la Secretaría 
General de Gobierno, el dictamen de congruencia con el respectivo Programa Estatal; 

III. Suscribir convenios de coordinación en materia de Seguridad Pública preventiva con otros 
municipios de la entidad y de coordinación y de asunción de funciones con el Estado, previa la 
observancia de las formalidades que establezcan las leyes locales aplicables; 

IV. Aprobar el nombramiento del Director de Seguridad Pública Municipal; 

V. Vigilar periódicamente el desarrollo y cumplimiento del servicio público de seguridad pública; 
y 
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VI. Las demás que les señalen ésta u otras leyes de la materia.” 

 

“Artículo 17.- Son atribuciones de los presidentes municipales en materia de seguridad pública 
preventiva: 

I. Ejercer el mando del cuerpo de policía preventiva de seguridad pública, en términos de la Ley 
Orgánica Municipal, reglamentos y demás disposiciones legales aplicables a fin de salvaguardar 
la integridad y los derechos de las personas y preservar las libertades, el orden y la paz públicos 
en el territorio del Municipio; 

II. Proponer al Ayuntamiento el Programa Municipal de Seguridad Pública Preventiva; 

III. Ejecutar los acuerdos y convenios en materia de seguridad pública preventiva aprobados por 
el Ayuntamiento; 

IV. Aplicar las directrices que dentro de su competencia señalen las autoridades federales o 
estatales en materia de seguridad pública preventiva; 

V. Cumplir y hacer cumplir esta ley, el bando y reglamentos municipales que se dicten para 
mantener la seguridad pública en la jurisdicción de su Municipio; 

VI. Asegurar la vigilancia en los lugares de uso común, vías y espectáculos públicos en la 
jurisdicción del Municipio; 

VII. Proponer al Ayuntamiento el nombramiento del Director de Seguridad Pública Municipal, 
procurando que recaiga en un elemento en activo dentro del propio cuerpo preventivo de 
seguridad pública municipal, destacado por su buena conducta, antigüedad, experiencia y 
capacidad; 

VIII. Nombrar a los integrantes del cuerpo preventivo de seguridad pública municipal y cambiarlos 
de adscripción de acuerdo a las necesidades del servicio y sancionarlos en términos de esta ley y 
de sus disposiciones reglamentarias; 

IX. Hacer del conocimiento de las autoridades competentes los actos u omisiones de los 
integrantes del cuerpo preventivo de seguridad pública municipal que puedan constituir delito; 

X. Establecer en el municipio, las instancias de coordinación para la integración y funcionamiento 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

XI. Promover la participación de la comunidad, para estimular propuestas de solución a los 
problemas de seguridad pública preventiva; 

XII. Promulgar los reglamentos de los cuerpos preventivos de seguridad pública municipal; 

XIII. Presidir la Comisión Municipal Policial de Estímulos y Recompensas, integrada para 
determinar y entregar estímulos, premios y recompensas, y ejecutar sus acuerdos; 

XIV. Establecer el registro municipal de policía preventiva; y 

XV. Las demás que le confieran otras leyes y demás ordenamientos.” 

 

“Artículo 18.- Son atribuciones del Director de Seguridad Pública Municipal: 
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I. Proponer al Presidente Municipal el Programa Municipal de Seguridad Pública Preventiva; 

(…) 

IV. Proponer programas para mejorar y ampliar la cobertura del servicio de policía preventiva; 

(…).” 

 

“Artículo 95.- Los Ayuntamientos del Estado elaborarán dentro de los tres meses del inicio de la 
gestión municipal, sus programas que contengan los lineamientos para alcanzar, dentro de sus 
respectivas competencias, los objetivos del servicio de seguridad pública, y se revisará 
anualmente por el Consejo Municipal de Seguridad Pública, debiendo darle la publicidad y 
difusión dentro de su jurisdicción.” 

 

“Artículo 137.- La información, acopio, control, verificación y administración de los Registros 
Estatales de Personal, de Armamento y Equipo de Seguridad Pública será manejada bajo los 
principios de confidencialidad y reserva. No se proporcionará al público la información que 
ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las personas en términos de la 
legislación correspondiente. El incumplimiento de esta obligación, se equiparará a los delitos 
cometidos en ejercicio de actividades profesionales o técnicas, sin perjuicio de las 
responsabilidades de otra naturaleza.” 

 

En concordancia con lo anterior, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México 
refiere sobre el tema de seguridad pública lo siguiente: 

 

“Artículo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones: 

(…) 

XII. Tener bajo su mando los cuerpos de seguridad pública, tránsito y bomberos municipales, en 
los términos del capítulo octavo, del título cuarto de esta Ley; 

(…).” 

 

“Artículo 125.- Los municipios tendrán a su cargo la prestación, explotación, administración y 
conservación de los servicios públicos municipales, considerándose enunciativa y no 
limitativamente, los siguientes: 

(…) 

VIII. Seguridad pública y tránsito; 

(…).” 
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“Artículo 126.- La prestación de los servicios públicos deberá realizarse por los ayuntamientos, 
sus unidades administrativas y organismos auxiliares, quienes podrán coordinarse con el Estado 
o con otros municipios para la eficacia en su prestación. 

Podrá concesionarse a terceros la prestación de servicios públicos municipales, a excepción de 
los de Seguridad Pública y Tránsito, prefiriéndose en igualdad de circunstancias a vecinos del 
municipio.” 

 

“Artículo 127.- Cuando los servicios públicos sean prestados directamente por el ayuntamiento, 
serán supervisados por los regidores o por los órganos municipales respectivos, en la forma que 
determine esta Ley y los reglamentos aplicables. 

(…).” 

 

“Artículo 142.- En cada municipio se integrarán cuerpos de seguridad pública, de bomberos y, en 
su caso, de tránsito, de los cuales el presidente municipal será el jefe inmediato.” 

 

“Artículo 143.- El Ejecutivo Federal y el Gobernador del Estado en los términos del artículo 115, 
fracción VII de la Constitución General de la República, tendrán el mando de la fuerza pública en 
los municipios donde residan habitual o transitoriamente. 

En el municipio donde residan permanentemente los Poderes del Estado, el mando de la fuerza 
pública municipal lo ejercerá, en cualquier caso el Ejecutivo Estatal a través de la Dirección 
General de Seguridad Pública y Tránsito.” 

 

“Artículo 144.- Los cuerpos de seguridad pública, bomberos y tránsito municipales se 
coordinarán en lo relativo a su organización, función y aspectos técnicos con la Dirección 
General de Seguridad Pública y Tránsito del Estado. 

En este orden de ideas, de conformidad con lo anterior la seguridad pública es una función a 
cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, que comprende la 
prevención de los delitos; la investigación y persecución para hacerla efectiva, así como la 
sanción de las infracciones administrativas.” 

 

Por lo que hace de manera particular en materia de seguridad pública, en cuanto a la 
competencia del Municipio destaca lo siguiente: 

 Los municipios tendrán a su cargo la función y servicio público de 
seguridad pública, policía preventiva municipal y tránsito. 
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 Los municipios en el ámbito de su competencia deberán regular los 
procedimientos de selección, ingreso, formación, actualización, capacitación, 
permanencia, evaluación, reconocimiento, certificación y registro de los 
servidores públicos de las Instituciones de Seguridad Pública, así como 
establecer y controlar bases de datos criminalísticas y de personal. 

 El Presidente Municipal tendrá bajo su mando los cuerpos de Seguridad 
Pública, Tránsito y Bomberos Municipales. 

 La seguridad pública, será proporcionada por el Ayuntamiento, a través de 
la Dirección de Seguridad Pública en términos de lo dispuesto por el Artículo 21 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 La seguridad pública y el tránsito municipal tiene por objeto mantener el 
orden y garantizar a la población la integridad física de las personas y la 
protección de sus bienes patrimoniales 

 El ayuntamiento tiene como atribución en materia de seguridad pública 
entre otros, aprobar el Programa Municipal de Seguridad Pública Preventiva 

 Dentro de los tres meses del inicio de la gestión municipal, se deberán 
aprobar los programas que contengan los lineamientos para alcanzar, dentro de 
sus respectivas competencias, los objetivos del servicio de seguridad pública, y 
se revisará anualmente por el Consejo Municipal de Seguridad Pública. 

 

Hecho lo anterior, corresponde abordar el inciso b) del Considerando inmediato 
anterior de la presente Resolución, consistente en determinar la naturaleza de la 
información solicitada. 

Al respecto, deben hacerse dos acotaciones, ya que de acuerdo a la solicitud de 
información lo requerido versa sobre seguridad pública, la cual prima facie implica la 
necesidad de revisar la posibilidad de clasificar como reservada dicha información. 
Pero, por otro lado, bien pudiera referirse el solicitante a información que obra en los 
programas de seguridad pública municipal que es información pública. 

Por ello, debe hacerse la siguiente distinción: 

 

En caso de que la información se refiera a cuestiones específicas y concretas de 
seguridad pública municipal, la misma deberá clasificarse como reservada en los 
siguientes términos: 
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Tomando en consideración que como parte de las atribuciones de este Instituto, se 
encuentra el proteger la información clasificada, es procedente analizar si dentro de la 
información solicitada - la estrategia de seguridad pública municipal. Es decir, los 
documentos internos donde se detallan las acciones y planes a seguir para fortalecer la 
seguridad pública en el municipio y combatir la delincuencia-, se encuentran casos en 
los que se actualiza o no la clasificación como información reservada en términos de lo 
dispuesto en el artículo 20 fracción I de la Ley de la materia. 

Al respecto la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios, establece: 

 

“Artículo 20. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada, la clasificada 
como tal, de manera temporal, mediante acuerdo fundado y motivado, por los sujetos obligados 
cuando:  

I. Comprometa la Seguridad del Estado o la Seguridad Pública; 

(…).” 

 

Los Criterios para la Clasificación de la información de las dependencias, 
Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos de la Administración Pública del Estado 
de México, señalan:  

 

“Décimo Noveno.- La información se clasificará como reservada en los términos de la fracción I 
del artículo 20 de la Ley, cuando se comprometa la seguridad pública, esto es, cuando la difusión 
de la información ponga en peligro la integridad y los derechos de las personas, así como el 
orden público. 

I. Se pone en peligro la integridad de los derechos de las personas cuando la difusión de la 
información pueda: 

(…) 

c) Menoscabar o dificultar las estrategias para combatir las acciones delictivas distintas de la 
delincuencia organizada. 

II. Se pone en peligro el orden público cuando la difusión de la información pueda: 

a) Entorpecer los sistemas relativos a la seguridad pública; 

b) Menoscabar o dificultar las estrategias contra la evasión de reos; 

c) Menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades para evitar la comisión de delitos, o  
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d) Menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades encaminadas a disuadir o prevenir 
disturbios sociales que pudieran desembocar en bloqueo de vías generales de 
comunicación o manifestaciones violentas.” 

 

De lo anterior se desprende que la propia Ley ha dimensionado la importancia de las 
funciones que desempeñan los elementos de seguridad pública en los municipios, por 
lo que se busca en todo momento proteger aquella información que vulnera las 
estrategias diseñadas para mantener el orden y la paz públicos. 

No debe dejarse de lado que el tema de la seguridad pública es coyuntural, no sólo en 
el Estado de México sino a nivel nacional, tanto que la regulación de los cuerpos 
policiales atiende desde la Constitución Federal, pasando por una Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública hasta llegar al último nivel en la jerarquía de las 
leyes, las cuales de manera armónica establecen que a los municipios les corresponde 
garantizar la seguridad pública, como primer medio de contacto entre las autoridades 
de seguridad pública y la población, tal y como se dispone el Bando Municipal de este 
Ayuntamiento, que en sus artículos 42, 43, 44 y 46 establece: 

 

CAPÍTULO III 

DE LA SEGURIDAD PÚBLICA 

 

“ARTÍCULO 42.- El Ayuntamiento establecerá las bases para la organización y funcionamiento del 
servicio público municipal de seguridad pública para los habitantes, visitantes y transeúntes en el 
territorio del Municipio, con el objeto de preservar su integridad física, así como su patrimonio; el 
Presidente Municipal tiene el mando de los cuerpos de seguridad pública municipal, quien deberá 
coordinarlos a través de la Dirección de Seguridad Pública para prestar sus servicios en forma 
eficaz, con profesionalismo, institucionalidad y honradez; auxiliándose para el control de este 
cuerpo de un Director.” 

 

“ARTÍCULO 43.- Conforme a lo dispuesto por el artículo 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el 
Distrito Federal, los Estados y los Municipios. Asimismo, señala que éstos se coordinarán, para 
establecer el Sistema Nacional de Seguridad Pública. El mismo ordenamiento dispone que la 
actuación de las instituciones policiales se rija por los principios de legalidad, eficiencia, 
profesionalismo y honradez.” 
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“ARTÍCULO 44.- El Municipio como instancia integrante del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, encargado de la coordinación, planeación y supervisión de los fines de la seguridad 
pública en su ámbito de gobierno, instalará el Consejo de Coordinación Municipal de Seguridad 
Pública” 

 

“ARTÍCULO 46.- Corresponde a la Dirección de Seguridad Pública, la prevención del delito y 
coadyuvar con las dependencias federales, estatales y municipios vecinos, en todo lo que la Ley 
establezca, a efecto de garantizar la integridad de las personas, sus bienes, el medio ambiente y 
el orden público.” 

 

Preservar las libertades, salvaguardar la integridad y los derechos de las personas, así 
como mantener el orden y la paz públicos, se han vuelto tareas primordiales y 
relevantes en todas los niveles de las administraciones, de tal suerte, la labor que 
llevan a cabo los policías adscritos a la Dirección de Seguridad Pública, forma parte de 
las tareas fundamentales de las políticas públicas, por lo que se debe proteger al 
máximo todos y cada uno de los elementos que garantizan la efectividad de las 
funciones. 

De tal suerte, la información solicitada en donde se requieren el contenido de la 
estrategia de seguridad pública municipal. Es decir, los documentos internos donde se 
detallan las acciones y planes a seguir para fortalecer la seguridad pública en el 
municipio y combatir la delincuencia, es información que refleja el estado de fuerza. 

Por lo anterior, se considera que revelar el contenido de la estrategia de seguridad 
pública municipal. Es decir, los documentos internos donde se detallan las acciones y 
planes a seguir para fortalecer la seguridad pública en el municipio y combatir la 
delincuencia, implica revelar el estado de fuerza que dicha institución tiene para 
prevenir y combatir la comisión de delitos. Ello en virtud de que permite a los 
delincuentes identificar la cantidad total de elementos con los que cuenta, el 
comportamiento de altas y bajas, así como los equipos que tiene disponibles, pues ello 
permite a los delincuentes prever la comisión de delitos con mayor éxito, incluso les 
permite adelantarse a las posibles estrategias planeadas por esa Dirección.  

Para el caso que nos ocupa, se acredita la existencia de un daño presente probable y 
específico en virtud de que proporcionar el contenido de la estrategia de seguridad 
pública municipal. Es decir, los documentos internos donde se detallan las acciones y 
planes a seguir para fortalecer la seguridad pública en el municipio y combatir la 
delincuencia con los que cuenta la Dirección General de Seguridad Pública, –área 
plenamente identificada-, pone en riesgo la seguridad pública; esto es, causaría un 
daño presente, debido a que se daría el información con la que cuenta actualmente, 
para llevar a cabo el ejercicio de las funciones que en materia de seguridad pública 
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tiene encomendadas. Se causaría un daño probable, toda vez que al conocer 
personas o grupos planes a seguir, dicha información estarían en condiciones de 
conocer la capacidad de reacción operativa que tiene la Dirección General para hacer 
frente a posibles actos delictivos, situación que les permitiría anticiparse, eludir, 
obstaculizar o bloquear las operaciones que lleva a cabo y se causaría un daño 
específico, en virtud de hacer del conocimiento público la fuerza real y actual con que 
cuenta un territorio determinado como es el Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, para 
preservar y resguardar la vida y seguridad de las personas y sus bienes, así como para 
evitar la comisión de los delitos. 

 

Si la información solicitada alude a las acciones y estrategias generales y 
directrices plasmadas en el programa de seguridad pública municipal de 
Nezahualcóyolt, la misma deberá entregarse porque es pública en los siguientes 
términos: 

En caso de que la información solicitada de origen se refiriera específicamente a los 
planes, así como programas y estrategias, en materia de seguridad pública; ejecución 
de los planes y programas, el hacer cumplir dentro de su competencia, las 
disposiciones contenidas en las leyes y reglamentos federales, estatales y municipales, 
así como la aplicación a los infractores de las sanciones correspondientes o 
remisiones, en su caso, a las autoridades correspondientes y no así a información en la 
que se pueda ver vulnerado el estado de fuerza así como estrategias a efecto de llevar 
a cabo operativos en los que se describan lugares, fechas, personal a participar 
etcétera; es información pública de oficio conforme a lo establecido a la Ley de la 
materia en el artículo 12 fracción XIX que a la letra se transcribe: 

 

“Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o electrónico, de 
manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, la 
información siguiente: 

I.- (…) 

XIX.- Programas de trabajo e informes anuales de actividades de acuerdo con cada plan o 
programa establecido por los Sujetos Obligados;” 

 

De todo lo anterior, se puede arribar a las siguientes conclusiones: 

 Que los Ayuntamientos son corresponsables en el tema de seguridad pública 
junto con los órdenes de gobierno federal y estatal. 
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 Que el Gobierno federal –con independencia de los que destinen de manera 
particular el propio estatal y municipal- destina recursos para apoyar a los 
Municipios en materia de seguridad pública a través de programas existentes 
para tal efecto. 

 Que la forma de llevar a cabo estas acciones es a través de la creación de 
programas. 

 Uno de estos programas, dentro del marco del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, es el Programa Sectorial de Seguridad Pública que pretende, mediante 
el respeto a las soberanías estatales y a las autonomías municipales, llevar a 
cabo una acción concurrente de beneficio directo a los municipios con alta 
incidencia delictiva. 

 Que en el ámbito Municipal, EL SUJETO OBLIGADO cuenta con una policía 
encargada de mantener la tranquilidad y el orden dentro del municipio. 

 Que conforme a las bases que establece el artículo 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, las Instituciones de Seguridad 
Pública de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, en el 
ámbito de su competencia y en los términos de esta Ley, deberán coordinarse 
para formular políticas integrales, sistemáticas, continuas y evaluables, 
así como programas y estrategias, en materia de seguridad pública y 
realizar las demás acciones que sean necesarias para incrementar la 
eficacia en el cumplimiento de los fines de la Seguridad Pública. 

 

En vista de lo anterior, es pertinente atender el inciso c) del Considerando Cuarto de la 
presente Resolución, consistente en el análisis de la falta de respuesta. 

En este caso, se está de modo evidente ante una falta de respuesta que no amerita 
mayor comprobación más que revisar el SICOSIEM en el cual no consta respuesta. 

En ese sentido, debe ajustarse tal falta de respuesta en beneficio del acceso a la 
información por virtud del silencio administrativo en el que cayó EL SUJETO 
OBLIGADO. 
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De acuerdo a la doctrina administrativista mexicana1, el procedimiento administrativo 
debe ser el resultado de la conciliación de dos intereses fundamentales que juegan en 
la actividad administrativa estatal –bajo el entendido que la solicitud de información 
comparte la naturaleza de un procedimiento administrativo–: Por una parte, el interés 
público que reclama el inmediato cumplimiento que las leyes exigen normalmente para 
el procedimiento, que permita dictar resoluciones o actos con un mínimo de 
formalidades indispensables para la conservación del buen orden administrativo, el 
pleno conocimiento del caso y el apego a la ley. Por otra parte, el interés privado exige 
que la autoridad se limite por formalidades que permitan al administrado conocer y 
defender oportunamente su situación jurídica para evitar que sea sacrificado en forma 
ilegal o arbitraria. 

Sin embargo, ante esta generalidad existen los casos en que la Administración no 
atiende ninguno de ambos intereses con el simple hecho de no contestar o emitir el 
acto respectivo. Esto es, la falta de respuesta. 

Se ha considerado, asimismo, en la doctrina y en la legislación mexicanas, que ante tal 
falta de respuesta que se conoce como el silencio administrativo deberá aplicarse, ya 
sea la afirmativa, ya sea la negativa fictas. Esto es, ante la falta de respuesta se 
entiende resulta positiva o negativamente la petición de parte. 

Debe señalarse que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios se prevé de alguna manera la figura de la negativa 
ficta ante la falta de respuesta: 

 

“Artículo 48. (…) 

Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la 
Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer recurso de revisión 
previsto en este ordenamiento. 

(…)”. 

[Énfasis añadido por el Pleno] 

 

A pesar de tal negativa ficta debe considerarse el acceso a la información a favor de EL 
RECURRENTE por las siguientes razones: 

                                                 
1
 Basta señalar como un mero ejemplo, a FRAGA. Gabino. Derecho Administrativo. Edit. Porrúa, 

México, D.F., 1993, págs. 258-264. 
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 De acuerdo al artículo 60, fracción I de la Ley de la materia, el INFOEM tiene 
la atribución de interpretar en el orden administrativo dicho cuerpo legal. 

 En razón de ello, debe interpretar a favor de la máxima publicidad y bajo un 
sentido garantista en beneficio del derecho de acceso a la información. 

 Aunado a ello, la información solicitada que es del ámbito de competencia de 
este Órgano Garante cae en los supuestos de publicidad de la información. 

 

Finalmente, conforme al inciso d) del Considerando Cuarto de la presente Resolución, 
se determina la procedencia de la casual del recurso de revisión prevista en la fracción 
I del artículo 71 de la Ley de la materia: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

De tales causales, por exclusión inmediata no resultan aplicables al caso las fracciones 
II y III. Esto es, la falta de respuesta no puede equipararse a una entrega de 
información incompleta o a una falta de correspondencia entre lo solicitado y lo dado, 
toda vez que este supuesto presupone de modo necesario que sí hubo respuesta, 
incluso entrega de información. Y el presente caso simplemente se reduce a una falta 
de respuesta que ni siquiera determina el sentido de la misma, y mucho menos la 
entrega de la información aunque sea incompleta o incongruente con la solicitud. 

Tampoco resulta el caso de la negativa de acceso, corrección, modificación o 
resguardo de la confidencialidad de datos personales, por el simple hecho de que no se 
trata de la misma materia que la de la solicitud. Pues tras el análisis de todos y cada 
uno de los puntos que la contienen se ha determinado que se trata mayoritariamente 
de información pública. Por lo que no se involucran datos personales de por medio en 
la solicitud. 



 EXPEDIENTE: 01536/INFOEM/IP/RR/2011  

RECURRENTE: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  

SUJETO 

OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE 

NEZAHUALCÓYOTL  

 

PONENTE: COMISIONADO ROSENDOEVGUENI 

MONTERREY CHEPOV 

 

 

21 

 

Por lo tanto, restan dos causales. La de la fracción IV correspondiente a una respuesta 
desfavorable. El caso concreto señala la falta de respuesta, la hipótesis normativa 
considera como presupuesto cuando menos una respuesta, más allá de lo favorable o 
no para el solicitante. Por lo tanto, tampoco aplica tal causal por no acreditarse los 
elementos constitutivos de la causal. 

Por lo tanto, resta la fracción I equivalente a la negativa de acceso. En ese sentido, las 
negativas de acceso a la información desde un punto de vista jurídico sólo 
corresponden por mandato constitucional y legal a la clasificación de la información por 
reserva o por confidencialidad. Pero también existen circunstancias fácticas que hacen 
materialmente imposible otorgar la información y, por lo tanto, negarla, como es el caso 
de no responder la misma la solicitud. 

En vista al presente caso, una falta de respuesta implica necesariamente que de modo 
fáctico se ha negado la información por razones desconocidas, pero que el hecho 
simple de no responder apareja una forma por omisión de negar el acceso a la 
información. 

Por lo tanto, se estima que es procedente la casual del recurso de revisión prevista en 
la fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia en los puntos de la solicitud que 
reflejan un derecho de acceso a la información. Si a ello se le suma lo previsto en el 
párrafo tercero del artículo 48 de la Ley de la materia mismo que se reproduce 
nuevamente: 

 

“Artículo 48. (…) 

Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la 
Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer recurso de revisión 
previsto en este ordenamiento. 

(…)”. 

 

Con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores 
Considerandos, este Órgano Garante: 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO.- Resulta procedente el recurso de revisión y fundados los agravios 
expuestos por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, por los motivos y 
fundamentos expuestos en los Considerandos Cuarto y Quinto de la presente 
Resolución. 
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Lo anterior, en virtud de la causal de negativa ficta, prevista en los artículos 48, 
penúltimo párrafo y, 71, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Se ordena a EL SUJETO OBLIGADO lo siguiente en forma: 

 Emita y entregue copia del acta o acuerdo del Comité de Información por el cual 
se clasifique como información reservada, con fundamento en el artículo 20, 
fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, de los documentos que contengan las 
estrategias concretas y acciones específicas de seguridad pública municipal de 
Nezahualcóyotl. 

 Se entregue copia del Programa de Seguridad Pública Municipal de 
Nezahualcóyotl o el documento equivalente que establezcan las acciones y 
planes generales y directrices para fortalecer la seguridad pública y combatir la 
delincuencia en dicho municipio. 

 

TERCERO.- Notifíquese a “EL RECURRENTE” y remítase a la Unidad de Información 
de “EL SUJETO OBLIGADO” para debido cumplimiento con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ASÍ LO RESUELVE POR MAYORÍA DE VOTOS EN EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA 11 DE 
AGOSTO DE 2011.- ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, COMISIONADO 
PRESIDENTE, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA CON VOTO 
PARTICULAR, MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, COMISIONADA CON VOTO 
PARTICULAR, FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO Y CON EL VOTO 
EN CONTRA DE ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE, COMISIONADO. 
IOVJAYI GARRIDO CANABAL, SECRETARIO TÉCNICO.- FIRMAS AL CALCE DE 
LA ÚLTIMA HOJA.  
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EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO PRESIDENTE 

 

 

 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 

COMISIONADA 

 

 

 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE 

COMISIONADO 

 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA 11 DE AGOSTO DE 
2011, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 01536/INFOEM/IP/RR/2011. 
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OPINIÓN PARTICULAR CONCUERRENTE QUE FORMULAN LAS COMISIONADAS 
MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ Y MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, EN 
RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA SESIÓN ORDINARIA DE ONCE DE AGOSTO DE 
DOS MIL ONCE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 01536/INFOEM/IP/RR/2011.  

 

Con todo respeto, si bien se comparte el sentido en que se resolvió el recurso de 

revisión, se considera que debe destacarse que dicho recurso se resolvió fuera del 

plazo legal establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios.   

 

A efecto de corroborar lo anterior, es conveniente traer a contexto el contenido 

del artículo 75 de la ley de la materia, que es del tenor siguiente: 

 

Artículo 75.- Recibido el recurso de revisión, el Comisionado 
Presidente, en un plazo no mayor de tres días hábiles, lo turnará a un 
Comisionado quien será designado ponente, quien presentará al Pleno 
el expediente con el proyecto de resolución. El Pleno resolverá en 
definitiva dentro de un plazo de treinta días hábiles siguientes a la 
fecha de interposición del recurso. 

 

El artículo transcrito establece la obligación a cargo del Pleno del Instituto, de 

resolver los recursos de revisión dentro del plazo de treinta días hábiles contados a 

partir del día siguiente a la fecha de interposición del recurso, debiendo el Ponente, 

someterlo a consideración del Pleno dentro del referido plazo.  

 

En ese sentido, el vocablo ‘término’ es una expresión de origen latino terminus y 

hace alusión al límite final en cuanto a tiempo, espacio y/o actividad; en su 

significación gramatical, como en el caso, para efectos de su debida aplicación, implica 
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el tiempo fijado por la ley en el que se pueden válidamente ejercer derechos y cumplir 

obligaciones  procesales. Tal término, como se explica en la doctrina de la Teoría 

General del Proceso, tiene un momento en que se inicia, otros en los que transcurre y 

un momento final en que concluye. 

 

En otras palabras, la realización de actos legalmente válidos exige la oportunidad 

cronológica de que se haga ese acto, se ejerza un derecho o se cumpla una 

obligación, dentro del plazo correspondiente durante el proceso. 

 

Al hablar de ¨plazo¨ cómo concepto, se suele considerar como un sinónimo de 

término, al tratarse de un lapso de tiempo dentro del cual es oportuno y procedente la 

realización de determinados actos procesales, en tanto que en sentido estricto término 

es el momento señalado  para la realización de un  acto, de ahí la afirmación de que el 

cómputo se refiere a los plazos y que los términos sólo son susceptibles de fijación o 

señalamiento. Lo cierto es, que se trata de un aspecto jurídico de temporalidad que 

conlleva a la producción de efectos de extinción o consumación de una facultad 

procesal. 

 

La afirmación que antecede tiene sustento en la función que dentro de un 

proceso o procedimiento, tienen los términos, a saber; regular el impulso procesal a fin 

hacer efectiva la preclusión, pues de otra manera como afirma el tratadista  Hugo 

Alsina, no habría límite temporal  del ejercicio de los derechos dentro del proceso o 

procedimiento y existiría incertidumbre sobre el momento en el que un acto jurídico 

debe comenzar a producir o dejar de producir sus efectos. 
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No es casuístico que el legislador haya dispuesto en las normas que regulan los 

procesos, la forma de los actos sino también el momento en el que deben llevarse a 

cabo para su ordenado desenvolvimiento. La ley no deja al arbitrio de las partes elegir 

el momento para la realización de los actos que les incumben. De donde, actuar en 

forma oportuna tiene para las partes una trascendencia decisiva. 

 

En el caso, el recurso de revisión se interpuso el quince de junio de dos mil 

once, por lo que el plazo de treinta días hábiles señalado en el artículo 75 de la ley de 

la materia transcurrió del dieciséis de junio al diez de agosto de dos mil once, sin contar 

los días dieciocho, diecinueve, veinticinco y veintiséis de junio, dos, tres, nueve y diez 

de julio, del dieciséis de julio al treinta y uno de julios, así como seis y siete de agosto 

de dos mil once, por haber sido inhábiles de acuerdo al Calendario Oficial en Materia 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

Luego, si el recurso de revisión se resolvió el once de agosto de dos mil once, 

resulta patente que se encuentra fuera del plazo legal correspondiente, esto es, se 

presentó un día después de que venció el plazo para su resolución, lo que se traduce 

en que no se respetó el término establecido en la ley de la materia, por lo que se 

realiza la presente opinión con la finalidad de dejar constancia de que no pasó 

desapercibido este hecho al momento de resolverse el recurso de revisión. 

 
 

 
 

MIROSLAVA CARRILLO 
MARTÍNEZ 

         COMISIONADA 
 

MYRNA ARACELI GARCÍA 
MORÓN 

           COMISIONADA 

 


